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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001
Auto resuelve renuncia poder

002482016

1E05/05/2022CARLOS FELIPE MEDINA HERNANDEZ 

Y OTRO

CASAMOTOR S.A.SEjecutivo Singular 0012

001894141001
Auto reconoce personería

018562016

05/05/2022MILCIADES FLOREZ ANDRADE, 

YORDANY FLOREZ ORTIZ y MARISOL 

PEÑA RIOS

COMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular 009

001894141001
Auto reconoce personería

025512016

1E05/05/2022RICARDO ALBEIRO IPUZ TRUJILLOFONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO - 

FONADE

Ejecutivo Singular 014

001894141001
Auto Terminación Pago Cuotas en Mora

003702019

1E05/05/2022OLGA LILIANA RIVASFONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo Con 

Garantia Real

20

NIEGA REQUERIMIENTO

001894141001
Auto de Trámite

003992019

1E05/05/2022WILINTON MANUEL CONTRERAS 

VEGA

ESAU GRAJALES GALLEGOEjecutivo Singular 06

001894141001
Auto 440 CGP

004902019

1E05/05/2022JHON DAZA CORDOBABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 006

Y TIENE POR NOTIFICADA A LA DEMANDADA 

ESPERANZA SANTAMARÍA BARONA

001894141001
Auto niega medidas cautelares

002662020

1E05/05/2022ESPERANZA SANTAMARIA BARBOSAAUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.AEjecutivo Con 

Garantia Real

017

001894141001
Auto 440 CGP

003502020

1E05/05/2022JUAN PABLO VARGAS CALDERONFONDO DE EMPLEADOS 

ALMACENES EXITO - PRESENTE

Ejecutivo Singular 0013

DECRETA MEDIDAS, LEVANTA MEDIDAS Y 

TIENE POR NOTIFICADA A LA DEMANDADA 

MARIA INES MORALES

001894141001
Auto decreta medida cautelar

004462020

1E05/05/2022MARIA INES MORALES SIERRACHEVYPLAN S.AEjecutivo con Título 

Prendario

025

001894141001
Auto decreta medida cautelar

005082020

1E05/05/2022MARIA NUBIA PERDOMO QUINTEROCONJUNTO RESIDENCIAL SANTA 

INES

Ejecutivo Singular 0016

001894141001
Auto decreta medida cautelar

005092020

1E05/05/2022SHIRLEY CONSTANZA ACEVEDO 

PARDO

CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA 

INES

Ejecutivo Singular 015

001894141001
Auto reconoce personería

001522021

1E05/05/2022AMANDA LUCIA GUZMAN MURCIAALAN RUBIANO RESTREPOEjecutivo Singular 26

001894141001
Auto termina proceso por Pago

002142021

1E05/05/2022SANDRA MARITZA PERDOMO SILVAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular 009

001894141001
Auto 440 CGP

003112021

1E05/05/2022FARITH TOVAR RINCONSANDRA MILENA BARRIOSEjecutivo Singular 010

001894141001
Auto admite demanda

006172021

1E05/05/2022MARIA LUISA SANCHEZ DE LONGAS Y 

OCTAVIO LONGAS LLANOS

GLORIA ELIZABETH LONGAS ,  

OCTAVIO  LONGAS LLANOS

Sucesion 011
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Auto

Folio

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

06/05/2022

ANDREA DEL PILAR HERNANDEZ VARGAS

SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 

CARRERA 7  No. 6 – 03   Piso 3   NEIVA - HUILA 

Neiva (H), _____________________________________ 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado: 41 001 41 89 001 2016-248-00 
Demandante: CASAMOTOR SAS 
Demandado: CARLOS  FELIPE  MEDINA  e  IMAGEN  + ARQUITECTURA S.A.S 

AUTO 

Revisado memorial allegado por el doctor CARLOS ANDRÉS PERDOMO PERDOMO, se 
advierte que la misma cumple con los requisitos establecidos por el legislador en el artículo 
76 del CGP 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR, la Renuncia de poder presentada por el Dr. CARLOS ANDRÉS 
PERDOMO PERDOMO, identificado con la Cedula de ciudadanía No. 7.716.140 de Neiva, 
portador de la tarjeta profesional T.P. 242.237 del C.S.J, se observa que cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 

- Cúmplase.

05 DE MAYO DE 2022

E. 06-05-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Neiva (H), _____________________________ 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2016-01856-00  
DEMANDANTE: COMFAMILIAR DEL HUILA NIT. 891.180.008-2 
DEMANDADO: MILCIADES FLORES ANDRADE C.C. 83.085.148 

 YORDANY FLOREZ ORTIZ C.C. 1.079.179.364 
 MARISOL PEÑA RIOS C.C. 36.345.451 

A folio que antecede se observa poder conferido a la doctora LAURA CECILIA BERMEO 
SERRATO como apoderada de COMFAMILIAR HUILA, a lo cual este Despacho procederá de 
conformidad, a lo cual este Despacho:  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la doctora LAURA CECILIA BERMEO
SERRATO, identificada con la Cedula de ciudadanía No. 1.075.241.167, portador de la 
tarjeta profesional T.P. 234.529 del C.S.J para actuar dentro del presente proceso como 
apoderado judicial de COMFAMILIAR HUILA 

Notifíquese y cúmplase. 

AH 

05 DE MAYO DE 2022

E.06-05-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

NEIVA _____________________________ 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2016-02251-00 
DEMANDANTE: CELMIRA RODRIGUEZ C.C. 26.418.513 
DEMANDADOS: ROSA ELENA DIAZ C.C. 36.171.053 

AUTO 

Observa el despacho a folio que antecede sustitución de poder, así por ser procedente se 
procederá a su aceptación y reconocimiento de personería al apoderado sustituto. En 
consecuencia el Juzgado,  

RESUELVE 

PRIMERO: Se acepta la SUSTITUCIÓN de PODER que le hace el estudiante 
FERNANDO GIL BELTRAN al estudiante DIEGO ALEJANDRO PEÑA CEDEÑO, para 
que continúe representando en este proceso a la parte demandante. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al estudiante DIEGO 
ALEJANDRO PEÑA CEDEÑO, identificado con la C.C. 1.117.552.623, practicante 
adscrito al consultorio jurídico de la Universidad Cooperativa de Colombia, para que 
ejerza el mandato con las mismas facultades conferidas al apoderado sustituyente. 

Notifíquese. 

AH 

05 DE MAYO DE 2022

E.06-05-22



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
NEIVA (HUILA)

 
NEIVA, 05 DE MAYO DE 2022

RADICACIÓN: 41001-41-89-001- 2019- 00370-00   
PROCESO:           EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE:    FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO    
DEMANDADO:      OLGA LILIANA RIVAS 
 

AUTO 
 

La parte demandante, peticiona la TERMINACIÓN del presente proceso por el PAGO 
DE LAS CUOTAS EN MORA, sin lugar a condena en costas procesales.   
 
De igual manera solicita el levantamiento de las medidas cautelares y que se deje en 
constancia del retiro electrónico de los documentos base de ejecución a favor del 
demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO de 
acuerdo a que las obligaciones a cargo del demandado quedan vigentes.  
 
En consideración a lo anterior el despacho  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR la TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO Ejecutivo con 
Garantía Real POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 
decretadas en el proceso. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el 
particular. Art 461 CGP 
 
TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos base de ejecución a favor de 
la parte demandante, ya que las obligaciones de la parte demandada quedan vigentes.  
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de títulos judiciales, si los hubiera, a quien se le 
descontaron. 
 
SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las partes.

-Notifíquese y Cúmplase. - 

 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Neiva (H), _________________________________________ 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ESAU GRAJALES GALLEGO 
DEMANDADO  WILINTON MANUEL CONTRERAS 
RADICACIÓN   41001 41 89 001 2019-00399-00 

CÓDIGO DEL DESPACHO: 410014189001 

AUTO 

Observa el despacho solicitud de REQUERIMIENTO a la CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES CREMIL, seria del caso proceder a realizar lo solicitado de no ser 
porque de folios 15 del cuaderno segundo del expediente se advierte respuesta de la entidad 
indicando que no toman nota de la medida cautelar por cuestiones de inembargabilidad. 

En consecuencia de lo anterior: 

RESUELVE 

PRIMERO: DENEGAR LA SOLICITUD DE REQUERIMIENTO POR LO EXPUESTO. 

Notifíquese. 

05 DE MAYO DE 2022

E.06-05-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

NEIVA, __________________________________ 

Clase de proceso  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación   : 41001-41-89-001-2019-00490-0 
Demandante    : BANCOLOMBIA  
Demandada    JHON JAIRO DAZA CORDOBA 

AUTO 

Vencido en silencio el término conferido a la parte demandada para proponer excepciones, procede el 
Despacho a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 440 del Código General del 
Proceso, y para lo cual se hacen las siguientes consideraciones: 

La parte demandante en la presente Litis, promovió demanda ejecutiva de mínima cuantía, por lo que 
mediante auto se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva para cobro de la obligación en 
recaudo. 

Obra constancia secretarial en el expediente digital en la cual se hace constar que el término con el 
que contaba la parte demandada para excepcionar venció en silencio. 

Prescribe el artículo 440, inciso 2, del Código General del Proceso, que “Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 
el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

Por tanto la parte ejecutada no canceló la obligación ejecutada, ni interpuso recursos, ni formuló 
excepciones, siendo viable dar aplicación al artículo en mención. Con fundamento en lo expuesto, el 
Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en JHON JAIRO DAZA 
CORDOBA, a favor de BANCOLOMBIA, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes cautelados dentro del proceso 
y de los que posteriormente se cautelen, para que con su producto se pague el crédito cobrado y las 
costas. 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la forma como lo 
dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 1.039.219, como agencias 
en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense por secretaria las costas. 

Notifíquese y Cúmplase. 

05 DE MAYO DE 2022

E. 06-05-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva,  ________________________ 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado : 41 001 41 89 001 2020-00266-00 

Demandante : AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A NIT 891.100.802-2 

Demandados : ESPERANZA SANTAMARÍA BARONA CC 41.688.603 

AUTO 

Observa el despacho a memorial allegado por la parte ejecutante dentro del proceso de la 
referencia, solicitud de Medidas, mas observa el despacho que dicho escrito no cumple con 
los requisitos del Decreto 806 del 2020 en que se debe incluir las direcciones de correo 
electrónico a las cuales se notifican las medidas cautelares solicitadas. 

Por su parte la demandada señora ESPERANZA SANTAMARÍA BARONA, solicita ser 
notificada por conducta concluyente del presente proceso aunado a que se remita copia de 
la demanda y sus anexos a los correos electrónicos malery12@hotmail.com y 
micegaam91@gmail.com  en consecuencia de lo anterior:  

RESUELVE 

PRIMERO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la parte demandada 
ESPERANZA SANTAMARÍA BARONA, por las razones anteriormente descritas, acorde a lo 
preceptuado artículo 301 del C.G.P, entendiéndose surtida el día de presentación del memorial (Art. 
301 Inc 1). 

Procédase por intermedio de la citaduria a remitir copia del expediente digital para lo pertinente, a 
las direcciones de correo electrónico malery12@hotmail.com y micegaam91@gmail.com   

 SEGUNDO: NEGAR, las MEDIDAS CAUTELARES SOLICITADAS de conformidad a lo 
expuesto en la Parte Motiva. 

.Notifíquese y cúmplase. 

1

1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 DE 
MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO 
PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado “CODVI-19 / 
SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN DUQUE MÁRQUEZ, 
como lo son aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta el  27 de abril a las 
00:00 horas” 

05 DE MAYO DE 2022

E.06-05-22

mailto:malery12@hotmail.com
mailto:micegaam91@gmail.com
mailto:malery12@hotmail.com
mailto:micegaam91@gmail.com


RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

NEIVA, __________________________________ 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO“PRESENTE”NIT:800.183.987-0 
DEMANDADO: JUAN PABLO VARGAS CALDERÓN CC.1.075.288.813 
RADICACIÓN:41001-41-89-001-2020-00350-00 

AUTO 

Vencido en silencio el término conferido a la parte demandada para proponer excepciones, procede el 
Despacho a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 440 del Código General del 
Proceso, y para lo cual se hacen las siguientes consideraciones: 

La parte demandante en la presente litis, promovió demanda ejecutiva de mínima cuantía, por lo que 
mediante auto se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva para cobro de la obligación en litis. 

Obra constancia secretarial en el expediente digital en la cual se hace constar que el término con el 
que contaba la parte demandada para excepcionar venció en silencio. 

Prescribe el artículo 440, inciso 2, del Código General del Proceso, que “Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 
el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

Por tanto la parte ejecutada no canceló la obligación ejecutada, ni interpuso recursos, ni formuló 
excepciones, siendo viable dar aplicación al artículo en mención. Con fundamento en lo expuesto, el 
Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en JUAN PABLO 
VARGAS CALDERÓN, a favor de FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO, tal como se 
ordenó en el mandamiento de pago. 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes cautelados dentro del proceso 
y de los que posteriormente se cautelen, para que con su producto se pague el crédito cobrado y las 
costas. 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la forma como lo 
dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 794.458, como agencias en 
derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense por secretaria las costas. 

Notifíquese y Cúmplase. 

05 DE MAYO DE 2022

E.06-05-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva (H), ___________________________ 

Radicación : 41001-41-89-001-2020-00446-00 
Clase de proceso :  Ejecutivo de mínima Cuantía con Garantía Real 
Demandante :  CHEVYPLAN S.A.   NIT. 830.001.133-7  
Demandado :  MARÍA INÉS MORALES SIERRA C.C. 25.452.929 

AUTO: 

Observa el despacho que dentro del proceso de la referencia, existe solicitud de aclaración 
del auto de fecha de 02 de febrero de 2021, mediante el cual se negaron la medida cautelar 
de embargo del vehículo de placas FWV-726 propiedad de la demandada por cuanto 
presenta inconformidad.  

Frente a ello, se debe advertir que el legislador impuso una carga en cabeza de los 
demandantes en tratándose de procesos ejecutivos, específicamente en el inciso final del 
artículo 83 del CGP, quien es claro en indicar que deberán indicarse el lugar donde se 
encuentran los bienes objeto de medida, situación que con la entrada en vigencia de la 
virtualidad (decreto 806 del 2020), se hace extensible al decreto de medidas cautelares.  

No obstante, y teniendo en cuenta que la parte actora da cumplimiento a la carga de 
informar la dirección de notificación de la entidad a oficiar acerca de la medida cautelar 
solicitada, se procederá con su decreto. 

De igual manera se observa memorial presentado de común acuerdo por la partes, en el 
cual solicitan se ordene el levantamiento de la medida cautelar de embargo de salarios de 
la demandada MARÍA INÉS MORALES SIERRA, a lo cual este Despacho accederá. 

Finalmente se evidencia escrito presentado por la demandada MARÍA INÉS MORALES 
SIERRA, en la cual manifiestan tener conocimiento del proceso, y contar con copia del a la 
demandada, sus anexos como el mandamiento de pago; y por lo tanto, solicita ser notificada 
por conducta concluyente acorde con el inciso primero del artículo 301 del C.G.P., a lo cual 
el despacho procederá de conformidad. En consecuencia: 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR secuestro del vehículo identificado 
con placas FWV-726 propiedad de la demandada MARÍA INÉS MORALES SIERRA C.C. 
25.452.929. Para tales efectos, líbrese el oficio correspondiente con destino a la oficina de 
Secretaria de Tránsito y Transporte de Neiva- Huila, a los correos electrónicos 
tramites.smovilidaddeneiva@gmail.com y tramites1.smovilidaddeneiva@gmail.com . 

SEGUNDO: DECRETAR por acuerdo de las partes, el levantamiento de la medida cautelar 
de embargo de salarios de la demandada MARÍA INÉS MORALES SIERRA C.C. 25.452.929 
como docente en el Municipio de Neiva. 

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio a la Secretaria de Educación Municipal 
de Neiva, al correo educación@alcaldianeiva.gov.co con el fin de que tome nota y proceda 
de conformidad. 

TERCERO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada 
MARÍA INÉS MORALES SIERRA C.C. 25.452.929, de conformidad a lo preceptuado en el 
artículo 301 del C.G.P, es decir, desde el día de presentación del memorial, esto es el 21 de 
junio de 2021 (Art. 301 Inc 1). 

05 DE MAYO DE 2022

mailto:tramites.smovilidaddeneiva@gmail.com
mailto:tramites1.smovilidaddeneiva@gmail.com
mailto:educaci%C3%B3n@alcaldianeiva.gov.co


RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

CUARTO: Teniendo en cuenta la manifestación haber recibido a satisfacción copia de la 
demanda con sus anexos, así como copia del mandamiento de pago, ORDÉNESE por 
secretaria del juzgado proceder a la contabilización de términos a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AH 

E. 06-05-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva, __________________________________________ 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado : 41 001 41 89 001 2020 00508 00 

Demandante : CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA INÉS NIT. 800.158.981-1 

Demandados : MARIA NUBIA PERDOMO QUINTERO C.C. 51.637.647 

AUTO: 

Observa el despacho solicitud de medidas cautelares elevada por la parte demandante, en 
consecuencia se, 

DISPONE: 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior SECUESTRO sobre el inmueble 
distinguido con número de matrícula inmobiliaria No. 200 – 38680 de propiedad del 
demandado MARIA NUBIA PERDOMO QUINTERO C.C. 51.637.647; de la oficina de registro 
de instrumentos públicos municipales de Neiva - Huila – 
documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co. En consecuencia, líbrese por secretaria 
los oficios respectivos, para el registro de la medida cautelar a la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Neiva, informando al respecto. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P) 

SEGUNDO: DENEGAR EL DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES A ENTIDADES 
BANCARIAS, por cuanto no es allegada la dirección electrónica de las mismas en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 del 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

05 DE MAYO DE 2022

E.06-05-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva, __________________________________________ 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado : 41 001 41 89 001 2020 00509 00 
Demandante : CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA INÉS NIT. 800.158.981-1 
Demandados : SHIRLEY CONSTANZA ACEVEDO PARDO C.C. 36.069.810 

AUTO: 

Observa el despacho solicitud de medidas cautelares elevada por la parte demandante, en 
consecuencia se, 

DISPONE: 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior SECUESTRO sobre el inmueble distinguido con 
número de matrícula inmobiliaria No. 200 – 38695 de propiedad del demandado SHIRLEY 
CONSTANZA ACEVEDO PARDO C.C. 36.069.810; de la oficina de registro de instrumentos públicos 
municipales de Neiva - Huila – documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co. En consecuencia, 
líbrese por secretaria los oficios respectivos, para el registro de la medida cautelar a la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Neiva, informando al respecto. (Artículo 593 numeral 1 del 
C.G.P)

SEGUNDO: DENEGAR EL DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES A ENTIDADES BANCARIAS, por 
cuanto no es allegada la dirección electrónica de las mismas en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 del 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

05 DE MAYO DE 2022

E. 06-05-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Neiva (H), _____________________________ 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado: 41 001 41 89 001 2021 0015200  
Demandante: ALAN RUBIANO RESTREPO C.C. 1.026.254.395  
Demandado: AMANDA LUCIA GUZMÁN MURCIA C.C. 55.153.810 

A folio que antecede se observa poder conferido al doctor JUAN DAVID VARGAS POLANCO 
como apoderado del demandante ALAN RUBIANO RESTREPO, a lo cual este Despacho 
procederá de conformidad. En consecuencia: 

RESUELVE: 

UNICO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al doctor JUAN DAVID VARGAS 
POLANCO, identificada con la Cedula de ciudadanía No. 1.075.286.595, portador de la 
tarjeta profesional T.P. 371.986 del C.S.J para actuar dentro del presente proceso como 
apoderado judicial del demandante ALAN RUBIANO RESTREPO. 

Notifíquese. 

AH 

05 DE MAYO DE 2022

E. 06-05-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

NEIVA, 05 DE MAYO DEL 2022 

Radicación:41001-41-89-001-2021-00214-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
Demandante: AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZC.C. 36.149.871  
Demandada: SANDRA MARITZA PERDOMO SILVAC.C. 36.086.777 

Visto la anterior constancia secretarial, este Despacho procede a dictar el siguiente: 

AUTO: 

 
total de la obligación entre las partes; 

Teniendo en cuenta que, en el presente asunto, la parte ejecutante solicita la terminación y conforme 
al artículo 461 del C.G.P, es procedente la solicitud invocada razón por la cual se accede a ella, y por 
tanto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima cuantía, con su 
consecuente archivo previo las respectivas desanotaciones de estadística. 

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las partes. 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el expediente. Si 
hubiere lugar. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el particular. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

NEIVA, __________________________________ 

Radicación: 
Clase de proceso: 
Demandante: 
Apoderado: 
Demandados: 

41001-41-89-001-2021-00311-00 
Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
SANDRA MILENA BARRIOS C.C.55.175.419 
DUBERNEY VASQUEZ CASTIBLANCO T.P. 129.493 
JOSE STYVEN LIZARAZO PRECIADO C.C. 1.075.252.130 
FARITH TOVAR RINCON C.C. 83.221.660 

AUTO 

Vencido en silencio el término conferido a la parte demandada para proponer excepciones, procede el 
Despacho a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 440 del Código General del 
Proceso, y para lo cual se hacen las siguientes consideraciones: 

La parte demandante en la presente litis, promovió demanda ejecutiva de mínima cuantía, por lo que 
mediante auto se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva para cobro de la obligación en litis. 

Obra constancia secretarial en la cual se hace constar que el término con el que contaba la parte 
demandada para excepcionar venció en silencio. 

Prescribe el artículo 440, inciso 2, del Código General del Proceso, que “Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 
el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

Por tanto la parte ejecutada no canceló la obligación ejecutada, ni interpuso recursos, ni formuló 
excepciones, siendo viable dar aplicación al artículo en mención. Con fundamento en lo expuesto, el 
Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra de JOSE STYVEN 
LIZARAZO PRECIADO C.C. 1.075.252.130 y FARITH TOVAR RINCON C.C. 83.221.660, a favor de 
SANDRA MILENA BARRIOS C.C.55.175.419, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes cautelados dentro del proceso 
y de los que posteriormente se cautelen, para que con su producto se pague el crédito cobrado y las 
costas. 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la forma como lo 
dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 340.000, como agencias en 
derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense por secretaria las costas. 

Notifíquese y Cúmplase. 

05 DE MAYO DE 2022

E. 06-05-22



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA

Neiva, ________________________ 

Radicado : 41 001 41 89 001 2021 00617 00 

Proceso : SUCESION 

Causantes  : MARIA LUISA SANCHEZ DE LONGAS (QEPD) 
C.C. 26.497.380
OCTAVIO LONGAS LLANOS (QEPD)
C.C. 1.633.907

Demandantes: CONCEPCION LONGAS SANCHEZ 
C.C. 26.490.434
OCTAVIO LONGAS SANCHEZ
C.C.   1.075.305.560

Demandada: GLORIA ELIZABETH LONGAS SANCHEZ 
Apoderado:  HUMBERTO VALENZUELA URREA  T.P. 65.387 

AUTO 

Una vez revisada la presente demanda y el escrito de subsanación 
presentado, encuentra el Despacho que las falencias anotadas mediante 
proveído anterior fueron subsanadas en debida forma y se encuentran 
reunidos los requisitos señalados en los Arts. 82, 83, 84, 85, 89, 487, 488, 
489 y 490 del Código General del Proceso; por lo tanto se admitirá la misma. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

PRIMERO.  DECLARAR abierto y radicado el proceso de sucesión doble 
intestada de los causantes MARIA LUISA SANCHEZ DE LONGAS y 
OCTAVIO LONGAS SANCHEZ (Q.E.P.D.). 

SEGUNDO.  IMPRIMIR a la presente demanda el trámite del proceso 
establecido en la sección Tercera, Título I, Capítulo IV del Código General 
del Proceso. 

TERCERO.  RECONOCER a los señores CONCEPCION LONGAS 
SANCHEZ identificada con C.C. 26.490.434 y OCTAVIO LONGAS 
SANCHEZ identificado con C.C.   1.075.305.560 en calidad de herederos 
de los causantes MARIA LUISA SANCHEZ DE LONGAS y OCTAVIO 
LONGAS SANCHEZ (Q.E.P.D.), quienes acreditan tal calidad con los 
registros civiles aportados con la demanda. 

CUARTO.- ORDENAR el emplazamiento de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS Y TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A INTERVENIR EN LA SUCESIÓN DE LOS CAUSANTES 
MARIA LUISA SANCHEZ DE LONGAS y OCTAVIO LONGAS SANCHEZ 
(Q.E.P.D.), mediante edicto que se publicará en un diario de amplia 
circulación regional (La Nación o el diario del Huila) y/o por radiodifusoras  



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

locales (HJDOBLE K RCN RADIO), cualquier día, entre 6 a.m., a 11 p.m., 
a elección del actor, en los términos establecidos en el artículo 108 del 
C.G del P., y la publicación en el Registro Nacional de Emplazados (Artículo
10 Decreto 806 de 2020).

QUINTO.- NOTIFICAR a la señora GLORIA ELIZABETH LONGAS 
SANCHEZ como heredera determinada de los causantes para los fines 
previstos en el artículo 492 del C.G.P. en armonía con el artículo 1289 del 
C. Civil, quien deberá acreditar la prueba de estado civil donde demuestre
su grado de parentesco. Dicha notificación deberá surtirse tal como lo
dispone el artículo 291 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del
Decreto 806 de 2020.

SEXTO.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de 
propiedad del causante OCTAVIO LONGAS ubicado en el municipio de 
Gigante (H), distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 202-20844 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Garzón (H)  Correo 
Electrónico: ofiregisgarzon@supernotariado.gov.co  

Líbrese el oficio correspondiente a fin de que tome nota y comunique lo 
pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P).

SEPTIMO.- NEGAR la medida cautelar solicitada sobre los cánones de 
arrendamiento toda vez que dicha solicitud no cumple con los requisitos del 
Decreto 806 del 2020 en que se debe incluir las dirección de correo 
electrónico a la cual debe ser notificada dicha medida. En ese sentido se 
REQUIERE al apoderado, para que aporte el correo electrónico de los 
señores Otoniel Rios Urriago y Otilia Cárdenas Aguirre. 

OCTAVO.- COMUNICAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
de la existencia del proceso, tal como se dispone en el artículo 490 del Código 
General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EPT 03/05/2022 
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